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L » i leyes y la» disposic ionéi gcneralea ilel r iobi iTDO 
i on obligalorias para cada cap i t a l de provincia desde 
que se publican oficialiofnle en r i l a , y desde coa i ro 
dia.i después para los demás pneblos de la misma p ro
vincia , f i e / de 3 tle Noviembre de i 8 i ¡ 71) 

Las Iryes, ó r ( l » h e s y aniinbíí is qbe Se mantleti ptf-
bl icar 1:11 las l l o t r . t i n r s . oliciall's se h a » de ri-iri i t ir a l 
f íele polEticii r rapfc l ivo i por r t i j 'O ctohdiicto sr pasa
r á n á los •-tlilot-rs de los meliciütiados periódicos. Se 
cscepttla de e s t a .disppsicioii á los ¡Señores O p i t a l i r s 
^ c t i K r a l t ' S . (Ordenes Mb 6 de Abril y y tífe Atl*>*1b 'db 

B O L E T O OFICIAL I)K LEON. 
A R T I C U L O l>E OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración general, Quintá9.=Nún). 185. 

Habiéndome consultado algunos Ayuntamien
tos si habían de verificar el sotteo de los mozos 
del alistamiento del año actual, be resuelto con
testarles por medio de esta circular, que no hagan 
dicha operación hasta íiuevo aviso, debiendo úni
camente tener hechos los alistamientos y su recti
ficación , én los términos, qúé expreso en mis cir
culares insertas en los Boletines oficiales de 4 de 
Febrero y 1.° .de Marzo últimos (números 15 y 
26) y rectificada esta última en el del dia 10 de 
dicho mes de Marzo para tener preparado este 
servicio, á fin de qué no sufra retraso. 

También me han consultado otros Ayunta -̂
mientos si procederán á ejecutar el s'órteo del alis
tamiento del año de (851 mandado hacer efectivo 
en número de 10,000 hombres por el Real decre
to de 6 del mes próximo pasado inserto en el nú
mero 31 del Boletín oficial de 12 del referido mes, 
sirviendo al efecto el alistamiento que se hábiá ya 
hecho con arreglo á la ordenanza de reemplazos 
del año de" 1837. A estos debo decirles que po
drán sacar el extracto .del expresado alistamiento, 
cuidando de incluir ahora los mozos que entonces 
se hubiesen omitido por un olvido ó mala inteli
gencia, formando tres listas separadas de los mo
zos que hayan cumplido 19, 20 y 21 añosiespec-
tíVamente en 30 de Abril dé Í8S 1?, .Estas jistas se 
firmarán por los individdos del Ayuntamiento y 
por el Srecretario; y sus copias, autorizadas por 
el. Alcalde y por el mismo Secretario de Ayunta
miento, se fijarán en los sitios acostumbrados, per
maneciendo expuestas al público por el espacio de 
diez dias á fin de proceder en el primer domingo 
del mes de Mayo próximo al acto de.su rectifica
ción , como previene, el artículo 6.° del precitado 
Rtal decteto, debiendo tener presente los Ayun

tamientos que todos los pueblos que constituyen el 
distrito municipal , son considerados como un solo 
pueblo para todas estas operaciones, asi como p a 
ra las demás del reemplazo. L eó n 1." de A b r i l de 
1852.= Agustín G ó m e z lógi ianzo . 

Nú ni. \ 8G. 

H O S P I T A L mi L A PRIIVCESA; 
COMISIÓN BXCAIÍGAUA IIEPUOMOVEIÍ LASCSCIUCIÓN AI..UISIÍIÜ: 

LISTA, jiarlicular. tic mscrieiouesi 

Ayuntamiento de Sahagun. 

Él Ayuntamiento. 
E l Cabildo eclesiástico., i . . . ¡ ; 
D i Feimin de Cosío t e r á n , Alcalde cflns-

titucion;]!. i 
: Isidoro González Posadas y piitner TÓ-

nieoie de. Alcalde.. . . . . ¿ . 
Estanislao R i i i z , segundo id. id. ¿ 
Justo Misitgo 
Valeóiiii Ruiz , Regidor. . . . . . . 
Manuel Guaza , id ¿ 
Ambrosio Prieto, i d . . . . . . . . 
Lino N u ñ e z , id. . . . . . . . . 
Floreado Nuñez , . id. . . . . . . . 
Ignacio Soto, id. . . . . . . . . 
íl'r¡incisco Hei í i audez , id. 
juliau B jngo, id . . . 
Maleo Santos, Sectetano. . • • < ; 
Manuel Blacco, fá i roco- . . . 
Eugenio Rojo, id. . . .• . . j . . 
IMmitivo Pavía, id. . 
Manuel Martiu B.irrera, i d . . . . . 
Francisco Antonio Diaz^ Maestro de" 

instrueckm primaiia . . . .. . . 
Pedro García G a l l o , ád . . . •. . .• 
Paulina Alvarez , i d . . . . .. . . .• 
Ventura Vi l l a , Preceptor de latinidad.. 
Ramón V a c a , Propietario.. . . . . 
Santiago R u i z , Contador de Hipotecas. 
Manuel Miseles, P r o p i e t a r i o . . . . . 
Marcelino I b a ñ e i , id 
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IfiS 
D . Ildefonso Ntif¡ez,'ic!. . . 

José Aínnso, Cape l lán . . . 
I^ifjel G a r c í a , Eslanquillero. 
Pedro Lorenzo, Veredero. . . 
Manuela Gonzá lez , Viuda de 

niente Coronel . . 
Mañano H e r n á n d e z , Labrador 

sano 
Juan Escudero, id. i d . • • 
Domingo Franco, id . id . . 
Ildefonso Herrero, i d . i d . . 
Lucas G a r r Í J , id. i J . . . • 
Teresa P i i e i o , id. id . . . 
Gregorio Robles , i d . i d . . 
Sanios Bajo, id . i d . . . . 
Gabriel Garcí i , id . i d . . . 
Antonio Escanciano, i d . i d . 
Víctor P é r e z , id . id . . .. . 
Juan Diez , i d . id 
Tomás R e g o j o , i d . id. . . 
Pedro Robles, id. ¡d . . . 
Gregorio G o n z á l e z , id . i d . 
Vicente Bartoloir.é id . id . . 
Miguel Mer ino , i d . id. . . 
Francisco Chano , id . i d . . 
Domingo Merino, i d . id. . 
Casimiro F n n c o , ¡ J . id. 
Tomás de Cea , id . id. . . 
Eulogio Cotidc , i d . id- • . 
Hemererio Escapa, id 
jo sé Herrero, i d . id. . 
Eugenio Pastor , id. id 
Tomás He rnández , id 
Froilán de la R e d , id . 
R a m ó n Diez , id. i d . . . . 
Fernando Blanco, id. id. ^ . 
Gerónimo Mediavílla, id. id. 
Isabel Fernandez , id. id. . 
Franc i íco Modino, id . id. . 
Esteban Conde, id. id . . . 
Tomás A lva rez , id id . • 
Eulogio Cardo, id. i d . . 
Félix Sali ignn , id. id. . . 
Tom.is Diez , id. id . . . . 
Celestino Conde, id. id. . . 
Juana León , id. id. . . . 
Santos Fernandez, id. i J . . 
Félix Pérez , id. id. . . . 
José Pablos, id. id. . . . 
Juan Toc ino , id. id . . . . 
Andrés Rojo, id. i d . . . . 
Cayetano Ortega, id . id . . 
Vulentin Poza, id id . . . 
Juana Salán , id. id . . . . 
Juan Herrero, id. id . . . 
Pedro Castro, i d . . i d . . . . 
Isabel Turienzo, id. id . . . 
Vicente Calvo , id. i d . . . 
Santos Iglesias, id. id . . . 
Juana Rodríguez, id . id . . 
Aquil ino Gayo, id. id . . . 
Gertrudis García, id . id . . 
Manuel Merino, id. . . . 
Lorenza Fernandez, id. id . . 
Francisco Fernandez, id. id. 
Antolin Delgado, id . id. . 
Nicolasa Pablos, id . i d . . . 
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José Diez , i d . id 
José Herrero, id . i d . . . . 
Benito Alcán ta ra , id- id . . 
Gerónima Benito, id. id. . 
José Rumos, id id. . . . 
Andrés Fernandez, id. i d . . 
Petra Cardo , id. id. . . . 
María Garc ía , id . id. . . 
Salvador Montero, id . id. . 
Juan Méndez , id . i d . . . 
Pablo V i l l a , id id . . . . 
Benito Fierro, id. id . . . 
Joaquín Montenegro, id . id . 
Nicomedes Huerta, id . id . . 
Josefa Población, id. i d . . 
Teresa Valdeon, id. id . . , 
Antonio Ongal lo , id', i d . . 
Antonio Cerón , id . id. 
Pedro Diez , id. id . . . . 
Gregoiia Escudero, i d . i d . . 
Antonio Cansado , i d . id . . 
Lucas Ca lvo , id . id. . . . 
Simón Soria, id. id . . . . 
Rosa Bravo, id. id. . . . 
Silvestre Delgado, id. i d . . 
Vicente G i r c í a , id. id . . . 
Félix Maa inez , id. id. . . 
Bernardo Pérez , id. id. . . 
Santos Travieso, id. id. . . 
Miguél Franco, id . id. . . 
Tomás C.iñizo, i J . id . . . 
José Prado , id. id. . . . 
Gregorio Garc í a , id. id . . 
Juana S.inchez, id. id. . . 
Teresa Misiego, id. id. . . 
Nicolás Algarate, id. i d . . 
Andrés Hinles , id. id. . . 
Manuel Guaza . .id. id. . . 
Miguél Doncel, id . id . . . 
Isidro Rodríguez, id . id . . 
Lorenzo Luna, id. id . . . 
Pedro del Barrio, id . i d . . 
Tomás N u ñ e z , id. id. . . 
Juan Diez, id. i d . . . . • 
Joaquín S. Mar t in , id. id. . 
Victor G ó m e z , id . id. . . 
Antonio Ramos, Artesano y 
Manuel Hernández , id . id. 
Fernando G i l , id- id . . • 
Froilán Gonzá lez , id id . . 
Feliciano G ó m e z , id. id. . 
Mariana Blanco, id. i d . . . 
Eugenia Fuerte, id. id . . . 
Francisca Hernández, id . id . 
Luis Pascual, id. id . . . . 
Sebastian Rodríguez, id . id . 
Ciríaco Luna, id . i d . . . . 
Juana Moraiinos, id. id . . 
Juan Arias Moras, id . id . . 
Valentín Aguado, id . i d . . 
Isidro Garc ía , id. id . . . . 
Lupercio Pascual, id . id . . 
Santos Galán, id. id. . . . 
Isidora Lagartos, id. id . . . 
Mariano Fernandez, id. id. 
Petra Torres , id. i d . . . . 
Venancio la Puei ta , id . ¡d. 

jornaler 
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D . Snntns Castro, id. id. . 
José Gutiérrez , id. id. • 
Francisco Testera, id. id. 
Francisco Sanche*, i J . id . 
Rosendo Valdeolmillos, id 
Lorenza Paredes, id . id . 
Tomás Arias, id. i d . . . 
Benito López , id. id . . 
José Sahagun, id . id. . 
Vicente Peijoo, id. id. . 
Agustín G a r c í a , id. i d , . 
Manuel Celada, id. id. . 
María González, id id. . 
Manuel Campo, id . i d . . 
Simón Olea , id. id . . . 
José Ca lvo , id. id. . . 
Jorge Hernández , id. id. 
Juan Alvarez, id. id . . 
Pablo Alaez. id . id. . . 
Lucas del .Barrio, id. id . 
Manuel O/doñez, id. id . . 
Anselmo Méndez , id. id. 
Rufino Fernandez, id. id . 
Bernarda Pablos, id. id . 
Manuel Rodr íguez , id id. 
Pedro Juan, id. id . . . 
Marcelino Quintero, id . id 
León Fernandez, id id . . 
Damiana Mart ínez , id. id. 
Ignacio González , id. id. 
Juan Antonio León, id. id. 
Manuel Ramos , id. id. . 
Francisco la Red, id . id . 
Francisco A v i l a , id. i d . . 
Isidoro Cuenca , id. id . . 
Gregorio Luna, id. id. . 
Luis Carbaja!, id. id . . 
Carlos Gut ié r rez , ¡d. id. 
Vicente Mencía , id. id . . 
José Esposo, id. id. . . 
Marcela Feljoo, id. id. . 
Bernardo Luna, id. id. . 
Santos Luna , id. id. . . 
Manuel Calzada, id. id . . 
Juana ¡Vlartinez, id. id. . 
Francisco Castro, ¡d. id . 
Santiago Misiego, id. id. 
Mateo González , id. i d -
Isidoro Espeso, id. id. . 
Manuel Gut iérrez , id. . 
Francisco Montero, id. id 
Lorenzo Juárez , id. i d . . 
León i.0 de Abr i l de 

González, Secretario. 

id 

1852. — Gregorio García 

1G9 
timos, se ha dispuesto sacar á piihltci subasta para 
construir en tres año los trozos que faltan de la car
retera general de Vigo á Casulla comprendida en
tre la ciudad de Orease y la Portilla de Canda; cu
yo total importe, según presupuesto asciende á rea
les vellón 7.281,330 87 céntimos. 

E l remate que girará sobre la cantidad referida, 
tendrá lugar en los salones del Gobierno de la cita
da provincia ante el Gobernador de la misma , con 
asistencia del Ingeniero y Escribano público el dia 
28 del mes de Abri l próximo á las once en punto 
d é l a mañana , bajo las condiciones económicas yr 
facultLitivas, presupuestos y demás que con los pla
nos estarán de manifiesto desde hoy en la Secretaría 
del Gobierno para que puedan enterarse todos cuan
tos gusten tomar parte en la licitación. 

Para la subasta se adoptará el método de propo
siciones escritas que pievieae el Real decreto expe
dido por la Presidencia del Consejo de Ssñores M i 
nistros en 27 de Febrero anterior. Dichas proposi
ciones se arreglarán al modelo que á continuación 
se inserta, y en pliegos cerrados se dirigirán par el 
correo , ó bien se depositarán hasta las doce de la 
noche anterior al dia del remate en una caja que al 
efecto se hallará destinada en la Secretaiía de) men
cionado Gobierno. 

N o se admitirán proposkienes para la subasta ni 
por consiguiente se hará lectura pi'iblica de ellas, si 
el autor no hace constar préviametue con los docu
mentos que corresponden que retine las circunstan
cias y requisitos que previenen las instrucciones, y 
que ha consignado en la Depositaría provincial el 
cinco por ciento del importe de las obras. 

Prevenciones para el remate. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Don Agust ín de Torres fallderrama. Secretario ho
norario de S. M . , Abogado de los Tribunales del 
Reino y de varios ilustres Colegios, Gobernador 
de esta provincia (£?<•. 

Hago saber: Que en virtud de lo resuelto en 
Reales órdenes de 27 de Enero y 13 de F e b r e t o ú l -

1. ' Piincipiará el acto con la lectura de los do
cumentos que dan derecho á licitar, pudiendo los in
teresados manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
sobre las cuales se les darán las esplicaciones nece
sarias antes de abrirse la subasta. 

2. a Acto continuo se leerán el anuncio, sus pre
venciones , el Real decreto de 27 de Febrero i'iUt-
mo, las condiciones generales, las económicas y las 
facultativas bajo las cuales han de verificarse las 
obras. 

3. " Seguidamente se procederá á la apertura de 
los pliegos, los cuales se leerán en voz clara é inte
ligible. Los concurrentes podrán enterarse de las 
proposiciones leídas, y sí alguno pidiese la repeti
ción de la cantidad que cada uno ofrezca, se ejecu
tará en el acto. 

4. ° Leídos que sean todos los pligos se adjudica
rán las obras al mas ventajaso proponente ; y si hu
biese dos ó mas proposiciones iguales, se suspenderá 
el acto que continuará al cuarto dia con lectura de 
nuevas proposiciones que en la forma establecida 
para esta subasta podrán presentar los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate. Este se
gundo acto se verificará con las solemnidades que se 
establecen para el primero. 

5. * Los licitadores que hubiesen tomado parte 
en la subasta, podrán retirar la garantía presentada 
luego que haya terminado el remate; pero se reten
drá la de aquel á cuyo fivor hubiese quedado, para 
que constituya la fianza correspondiente. 
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6." Del acto del remate se dará cuenta á la D i -

r eccion general con testimonio autorizado por el Es
cribano que ietervenga; y aquel no tendrá validéz 
ni efecto alguno hasta tanto que hubiese recaído la 
aprobación del Gobierno de S. M . 

Orense 16 de Marzo de 1852.=:E. G . , Agustín 
de Torres Vallderrama.zzLúcas Garc ía de Quiñones, 
Secretario. 

Modelo de proposiciones que se cita. 
D . F . de T . , vecino de propone cons

truir todas las obras que faltan para la completa 
terminación de la carretera general de Vigo a Cas
t i l la en la parte compredida entre la ciudad de Oren
se y las Portil las, por la cantidad de . .. 
sujetándose enieramenie á lo que piescriben los p'fíé-
gos de condiciones generales, económicas y faculta
tivas que deben regir para la ejecución. 

Fecha y firma. 
Don Agust ín de Torres l^aUderrama^ Secretario ho

norario de S. M . , Abogad» de los Tribunales del 
Reino y de varios ilustres Colegios, Gobernador 
de esta provincia &c. 

Hago saber: Que en virtud de lo resuelto p.or 

Reales órdenes de 27 de Enero y 13 de Febrero ú l 
t imos , se ha dispuesto sacár á pública subasta'para 
construir en tres años los trozos que faltan en la 
carretera general de Pontevedra comprendidos entre 
la ciudad de Orense y la Pórtela de Lamas, que es 
el t é rmino de la provincia; cüyó total importe seguí» 
prespuesto, asciende á reales vellón 4.649,48<;, con 
73 céntimos. 

E l remate que ha de girar sobre la referida su
ma, se verificara en los salones del Gobierno de la 
citada provincia , ante el Gobernador de la misma, 
con asistencia del Ingeniero y Escribano público, el 
28 del próximo mes de A h i i l á la una en punto del 
diabajo las condiciones económicas y facultativas 
presupuestos y demás, que con los planos estarán de 
manifiesto desde hoy en la Secretaría del Gobierno 
para que puedan enterarse todos cuantos gusten to
mar parte en la refeiida licitación. 

E n este remate se observaran el mismo método, 
prevenciones y formalidades que se establecen "para 
el de la carretera general de Vigo á Casti l la , que 
tendrá lugar el mismo dia. Orense 16 <¿e Marzo de 
i8s2.=:E. G . , Agustín de Torres Va¡ lderrama.=:Lu-
cas García de Quiñones, Secretario, 

DISTRITO MUNICIPAL DE PONFERRAD.i. MES DE FEBRERO DE I 852. 

EXTRATO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes que comprende las existencias 
<¡ue resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto. 

.3 

CARGO. ttcales mrs. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 

DATA. 

Saldo que resultó á mi favor en fin de Enero últ imo. . . 
Ar t . i." Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y 

gastos de oficinas.. 
Suscriciones. 
Alumbrado 
Limpieza 

A i t . 3.* 

Total data. 

Total cargo. 

Personal. 

499 26 

243 10 
3° 

773 

Material. 

474 2 

71 2 
37 

203 

7BS 4 

TOTAL. 

973 20 

71 a 
37 

446 10 
30 

iSS8 6 

Importa'el cargó. 
Idem la data. 

RESUMEN. 

Saldo en mi favor para el mes siguiente.. 

»SS8 

1558 6 

D e forma que importando el cargo reales vellón y la data la cantidad de mil quinientos cincuenta y 
ocho rs. seis mrs. según queda expresado, resulta un saldo á mi favor de los expresados mi l quinientos 
cincuenta y ocho rs. seis mrs. de que me dactáré en la cuenta del mes de la fecha. Ponferrada 13 de Mar 
z o de mil ochocientos cincuenta y d o s — E l Depositario, José Valcarce .=V.ü E.=E1 "Alcalde, Pascual R o -

n i e r o . n E s t á cocforme.=;El Secretario, Ramón Valcarce Arinesio. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Mifion. 


